
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA), la instalación eléctrica cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Centro de transformación aéreo, con transformador tipo in
temperie, sobre apoyo de hormigón, de 50 KVA, 20.000/380-220 
voltios, en Ramirás, municipio de Cástrelo de Miño, con acometi
da aérea a 20 KV. de 1.390 metros de longitud, en conductor 
LA-30 y apoyos de hormigón, derivada del apoyo número 35 de 
la línea MT «Pousada-Bouza».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2017/1860, de 20 
de octubre.

Orense. 19 de abril de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial 
(ilegible) .—2.236-2.

14093 RESOLUCION de 19 de abril de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita. Expediente número 1.969 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, a. A.» (FENOSA), con domicilio 
en Orense, Sáenz Diez 95, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el. establecimiento de una 
instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2017/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2019/1900, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
2034/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de competencias 
de la Administración del Estado a la Junta de Galicia en 
materia de industria, así como en el Decreto 18/1901, de 27 de 
abril, de la Junta de Galicia, sobre organización de la Direc
ción General de Industria de la Consejería de Industria, Ener
gía V Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:

«Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima* (FENOSA), la instalación eléctrica cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Centro de transformación aéreo, con transformador tipo in
temperie, de 50 KVA, 20.000/380-220 V, en Tamagos, municipio 
de Verin. con acometida aérea a 20 KV, de 1.321 metros de lon
gitud, en conductor LA-30, y apoyos de hormigón, derivada de 
la línea MT «Verín-Feces», y redes BT 380/220 V, en conduc
tor RE.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Orense, 19 de abril de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial 
(ilegible) . 2.237-2.

14094 RESOLUCION de 19 de abril de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri- 
ca que se cita. Expediente número 2.050 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA). con domi
cilio en Orense. Sáenz Díez, 95, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2817/1900, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de 
competencias de la Administración del Estado a la Junta de 
Galicia en materia de industria, así como en el Decreto 18/1981, 
de 27 de abril, de la Junta de Galicia, sobre organización de la 
Dirección General de Industria de la Consejería de Industria, 
Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA), la instalación eléctrica cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Centro de transformación aéreo con transformador tipo in
temperie de 50 KVA, 20.000/380-220 V, en Herdadiña, municipio 
de Lovlos. Acometida aérea a 20 KV, en conductor LA 30, y 
apoyos metálicos de 784 metros de longitud, derivada del apo- 
yo número 5 de la línea MT «Conchas-Silvares».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Orense, 19 de abril de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial 
(ilegible) .—2.238-2.


